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CVE verificable en https://bomemelilla.es 

Certificado médico sobre agudeza visual, sentido de la orientación, equilibrio y agudeza 
auditiva y aptitudes psicológicas. 
Pruebas a realizar: el examen versará sobre las materias que figuran en el punto 4 del 
Anexo VI, del Real Decreto 836/2003. 

 
Tercero. - Solicitudes, plazos y lugar de presentación, pago de la tasa y fecha de 
convocatorias. 
 
Fecha de convocatorias: 
 

Convocatorias Plazos de admisión de instancias 

Operador de grúa torre Del 13 al 17 de Enero de 2020 
 

En caso de modificación de alguna de las fechas establecidas, la misma se 
publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla y en el Tablón de 
anuncios de la Oficina Técnica de Industria al menos con una antelación de un mes a la 
celebración de la convocatoria. 
 
Las solicitudes se presentarán en cualquiera de los Registros de las Oficinas de 
Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla o en la 
Oficina Técnica de Industria de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad sita 
en el Palacio de la Asamblea. 
 
Los derechos de examen serán de 11 € de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por los Servicios de Ordenación Industrial, 
aprobada mediante Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea de fecha 29 de 
diciembre de 2009, relativo a aprobación definitiva de Imposición de las Ordenanzas 
Fiscales de las Tasas y de los precios públicos para el ejercicio 2019. 
 
Tasa: Derechos de exámenes. Por inscripción de derechos de exámenes para la 
obtención de carnés profesionales. 
 
Nomenclatura: 1119.5 
 
Centro Gestor: Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Hecho imponible: Derechos de examen para la realización de pruebas de 
reconocimiento de la capacitación profesional. Melilla 2019. 
 
El ingreso se realizará en el Servicio de Tesorería de la Dirección General de Tesorería 
sito en la avenida Duquesa de la Victoria, número 21. 

 
Cuarto. - Admisión de aspirantes. 
 
Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes la Consejería de Medio Ambiente 
y Sostenibilidad dictará Orden declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación de la causa que motiva la exclusión; dicha Orden 
se hará pública en el tablón de anuncios de la Oficina Técnica de Industria de la 
Consejería de Medio Ambiente sita en el Palacio de la Asamblea, planta segunda. 
 
Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren o figuren con algún dato erróneo 
en la relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la exposición de la Orden en el tablón de anuncios para 
subsanar el defecto observado. 
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